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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DE LA JUNTA DE ADMIN|STRAC!óN,
vIGtLANCtA Y DtSCtpLtNA DEL PODER JUDtCtAt-, pOR EL qUE SE CREA EL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESTDENCTA EN XOCHTTEPEC MORELOS.

CONSIDERANDOS
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RO: De conformidad con el artículo 92 A, de la

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, la Junta
Admínistración, Vigilancia y Disciplina, es un órgano del Poder
ícíal del Estado de Morelos con independencía técnica, de gestión y

tir sus resoluciones, a las cuales deberá dar publicidad y
cia en los términos de la Ley de la matería;

SEGUNDO. Es facultad de la Junta de Administración, Vigilancia y
ísciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos, emitir acuerdos

ESTA00 0E MOtìEr.oS erales para el adecuado ejercicío de sus funciones, de conformídad

0ó AGo 2ft20

n Io previsto en el artículo 9z-A fraccíón ll, de la Constítución Política
I Estado Libre y Soberano de Morelos;

tBcil3rrÍ
TERCERO, En términos del artículo 9z-A fracción Vll de la

nstitución Polítíca del Estado Libre y Soberano de Morelos, es
ETII{ JUÐICIAI"

facultad de la Junta de Admínistración, Vigilancia y Díscíplina del Poder
Judicial, crear los Juzgados, Secretarias de Acuerdos y Actuarias que
requiere la administración de Justicia, de acuerdo a un estudio de
factíbilidad presupuestal;

CUARTO. Eldinamismo socialimplíca crecimiento en la población
y por tanto incrementa el número de justiciables que acuden ante el
órgano jurísdíccional con la finalidad de ejercer sus derechos y que se

declare justicia, lo que conlleva la necesidad de optímizar los recursos
materiales y humanos de los que dispone éste el PoderJudícial, en aras
de salvaguardar los princípios constítucionales que consagran el
artículo t7 de la Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos,
en tanto, señala que debe ser impartida por tribunales que estarán
expeditos para hacerlo en los plazos y términos que fíjen las leyes,

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial;

QUINTO: Que de acuerdo a los datos estadísticos de los juzgados
que operan en materia cívil y familiar, se advierte un alto índice de
asuntos concentrados en las zonas urbanas específicamente en el
Octavo Distrito Judícial con residencia en Xochitepec, Morelos, el cual
cuenta con una densidad poblacional considerable, por ello resulta
indispensable la creación de un juzgado de Prímera lnstancia en el
Octavo Distrito Judicial, con sede en la Ciudad de Xochitepec, Morelos,
el cual se estíma tendrá la capacídad técníca y humana para dar
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respuesta a los asuntos que se tramiten en las localidades que
conforman ese Distríto Judicial.

El proyecto de creación de un nuevo Juzgado de Primera
lnstancia con competencia en Materia Civil, Familiar y Mercantil en el
Octavo Distríto Judicial del Estado de Morelos, que comprende los
Munícipios de Temixco y Xochitepec, con sede en este último, obedece
al deber constitucional de todas las autorídades, deber cuyo alcance
vincula al Poder Judicíal del Estado, a quien corresponde garantizar el
ejercícío pleno y sin díscriminacíón de los derechos, libertades
fundamentales y hacer efectivo el príncipio de igualdad, tal como lo
estipulan los artículos primero y cuarto constitucional.

Además con la operacíón del citado órgano jurisdiccional, el
Estado de Morelos, a través del Poder Judicial garantiza el Derecho
Humano Fundamental de Acceso a la Justicia, tutelado en el artículo lo
de la Declaración Universalde los Derechos Humanos que díspone que:
"Toda persona tíene derecho, en condícíones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con
justícia por un tríbunal independiente e imparcial, para Ia determinacíón de sus derechos y

obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia pena,". DgfeChO
humano que no puede concebirse sin un estándar de expeditez y
eficíencía, puesto que la demora de la protección jurídíca puede
generar violaciones de imposíble reparacíón a derechos de los
justicíables.

Por ello, es fundamental una respuesta del Poder Judicial al
aumento de juicios, consistente en la creación de juzgados, dado que la
cantidad de trabajo jurisdiccíonal sobrepasa con mucho su capacidad
de resolución; lo que incide directamente en el continuo rezago y la
calidad de las sentencias, porque con el excesivo trabajo los jueces

tíenen poco tiempo al meditar sus resolucíones; ergo, a nada práctico
nos llevaría crear sólo más secretarías para el actual juzgado, pues el
Titular sigue siendo uno, lo que conlleva a los desfases en los plazos
previstos por la ley dada la evídente ímposíbílidad técnica y humana de
atender más de cien expedíentes diarios con la debida dedicacíón,
excelencía, y profesionalismo.

No puede dejar de citarse que el establecimiento delJuzgado en
mención estaría expedito para impartir justícia en los plazos ytérminos
que fíjen las leyes al emitir sus resoluciones de manera pronta,
completa, imparcíal e inhibirá de manera consíderable las prácticas que
prevalecen en la demora judicial en el desarrollo de los procesos.

Amén de que ello no ímplicará generar plaza alguna que impacte
en el presupuesto del Poder judicial, pues ante la supresión de los

Juzgados, se tiene material humano suficiente y adecuado para cubrir
el personal requerido por dicho Juzgado, contribuyendo a elevar el

bienestar social al responder a las exigencias del pueblo en matería de
justicia gratuita, pronta, completa e ímparcíal, considerando que Ia

sociedad necesita tener la seguridad de un eficaz acceso a la justicia
pues no puede existir democracía auténtíca sin una justicia rápida y
eficiente.
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Por último se reitera que con la creacíón del multicítado órgano
jurísdiccíonal se asegura la convívencía social en un Estado
Constitucional de Derecho que garantice plenamente la vigencia de las
normas jurídicas, el respeto al principio de legalidad y el ejercicio de los
derechos fundamentales.

El actual Juzgado Civil de Prímera lnstancia del Octavo Dístrito
Judicial del Estado, con residencia en Xochitepec, comenzó a operar
baio esta denomínación de conformidad con el acuerdo de veíntísíete
de septiembre de dos mil, emitido por los integrantes del Pleno del H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, en el cual
modifícaron su competencia, toda vez que anteríormente se
denominaba Juzgado Mixto de Primera lnstancia del Octavo Distríto
Judicial, correspondiéndole por tanto la tramitacíón de asuntos
penales y civiles. En el acuerdo aludido se determínó que dicho juzgado
debería continuar con el trámite de los asuntos en matería cívil y
mercantilante élradicados, y conocería en lo subsecuente, únícamente
de asuntos del orden civil, ahora bajo la denominación de Juzgado de
Primera lnstancia en materia Cívíl de Xochitepec, Morelos,
determinándose por lo que respecta a la materia penal, la creación del
Juzgado Quínto Penal de Primera lnstancia del Primer Distrito Judicíal
del Estado, atendiendo la redistritación aprobada el once de julio del
año referido. Así la jurísdicción del Juzgado Civil en mencíón
comprende los municipios de Xochitepec y Temixco.

Bajo este esquema, ha sído un solo Juzgado el que ha operado
durante los últimos diecÍnueve años para atender los asuntos del orden
civil, contemplados en este rubro los de carácter mercantil y familiar.

Actualmente los asuntos nuevos y los que se encuentran en
trámite en el Juzgado Civil de Primera lnstancia del Octavo Distrito
Judicial del Estado, sobrepasan la capacídad técnica y humana para el

desempeño eficiente y ágil de jus funciones que permitan una
impartición de justicia pronta y expedita.

El crecimiento demográfíco y la dinámíca socíal que implica, de
manera conjunta con los factores económícos y políticos, genera que
se demande una crecíente ímpartíción de justicia pronta y expedita, lo
que implica sín duda el aumento en cargas de trabajo del PoderJudícial,
por tanto, conlleva la necesidad de contar con órganos jurisdiccionales

sufícientes para acotar los tiempos de dictado de las resoluciones y dar
cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo t7 Constítucional.

De acuerdo a datos estadísticos de la págína de internet
correspondíente al lnstituto Nacional de Estadística, Geografía e

lnformática', se puede apreciar que la población de los munícípios de
Temixco y Xochitepec los cuales se encuentran contemplados dentro
del Octavo Dístrito Judicial del Estado, ascíende en el año 2o15 a l85,t27
habitantes; mientras que en los municipios de Cuernavaca, Huitzilac y
Tepoztlán (que comprenden el Primer Distrito Judícial) la sumatoria es

de 432,498 habitantes. De lo anterior se colíge que la población del

Á!r
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Octavo Distrito Judicíal representa un 42% de la correspondiente al

Primer Dístrito Judícial; y para atender las necesidades de los
justiciables, en el Primer Distrito, se cuenta con diez juzgados Civiles de
Primera Instancia, los cuales atienden asuntos cíviles, familíares y

mercantiles; en cambío, en el dístrito que comprende los municipios
Xochítepec y Temixco, se cuenta únicamente con un juzgado para
atender díchas materías.

De la información que antecede, denota que mientras en el Primer
Distrito Judicial por cada 43,249.8 habitantes existe un juez para atender
asuntos sometidos a su consideración, en el Octavo Distrito Judicial un
Juzgador tiene a su cargo lo que atañe a t85,tz7 habítantes, y considerando
solo este factor (población) la carga de trabajo es de 328.o5% más en el
Octavo Dístrito Judicial, de lo que se colige que existe la imperiosa necesidad
de crear un nuevo juzgado para ese distrito judicial a fin de no hacer nugatorio
el derecho de los habítantes de esa región geográfica para acceder a la
justicia en un plazo razonable, entendído este como el lapso entre la
presentacíón de la demanda y Ia obtención de sentencía eiecutable.

Ahora bíen, de acuerdo a la información que obra en la Jefatura de
Estadística del Tribunal Superíor de Justicia del Estado de Morelos, relativa a

los informes que remiten los titulares de los Juzgados Civiles de Prímera
lnstancia del Prímer Distrito Judicial del Estado y el títular del Juzgado Cívil de
Primera lnstancia del Octavo Distrito Judicial del Estado, sobre sus
actividades jurisdiccionales de los años zotS y 2019 en los rubros de
demandas presentadas, sentencias definitivas e interlocutorias emitidas,
exhortos recibidos, acuerdos dictados y audiencias llevadas a cabo, se

desprende lo siguiente:
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De esta manera tenemos que al hacer un comparativo entre el
Juzgado del Primer Distrito Judicial que conforme a la estadística tuvo
mayor carga de trabajo en la emísíón de acuerdos en el año zor8, (siendo
éste el Juzgado Primero Civil de Primera lnstancía del Primer Distrito
Judicíal del Estado) y el Juzgado Civil de Prímera lnstancia del Octavo
Dístríto Judicial con resídencia en Xochitepec, Morelos, se aprecia que el
primerô de los mencionados emitió t6,8ot acuerdos y el segundo de los
aludidos emítió 22,3c^3 acuerdos, lo que representa que elJuzgado Civil
de Prímera lnstancia del Octavo Distrito Judicial del Estado, tuvo una
carga mayor de trabajo respecto a los acuerdos emitidos en un 32.75%.

En lo que respecta a las audiencias desahogadas tenemos que
el Juzgado que tuvo mayor carga de trabajo en la desahogo de
audíencias en el año zot8, es el Juzgado Décimo Civil de Primera
lnstancia del Primer Distrito Judícial Juzgado, ya que desahogó 2,446
audíencias y el Juzgado Civil de Primera lnstancía del Octavo Distrito
Judícíal, desahogó en elmismo año j,5,62 audiencias,lo que representa
que el segundo de los aludidos tuvo una carga,mayor de trabajo
respecto al desahogo de audíencias en un t27.39%.

Por cuanto a las demandas se tiene que el Juzgado que tuvo
mayor carga de trabajo en la recepción de demandas en el año zot8, es

elJuzgado Séptimo Cívil de Primera lnstancia del Primer Distrito Judicíal
Juzgado, ya que recibíó 7t8 demandas y el Juzgado Cívil de Primera
lnstancia del Octavo Distrito Judícial, recibíó en el mismo año tz48
demandas, lo que representa que el segundo de los aludídos tuvo una
carga mayor de trabajo respecto a recepcíón de demandas en un

73.82%.

En relación a las sentencias definitivas, el Juzgado que tuvo
mayor carga de trabajo en la emisión de sentencias defínitivas en el año
zot8, fue elJuzgado Cuarto Civilde Prímera lnstancia del Primer Distrito
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JudicialJuzgado, quien emitió z9o sentencias, mientras que elJuzgado
Civil de Prímera lnstancia de Xochitepec, Morelos en el mismo año
emitió 467 resoluciones, lo que representa que el Juzgado Civil del
Octavo Distrito Judícial, tuvo una mayor carga de trabajo respecto a la
emisión de sentencias defínitívas en un 6t.o3%.

Por otra parte, respecto las actividades realizadas en el 2otg,
se advierte lo sÍguiente:

Al hacer un comparativo entre el Juzgado Civil de Primera
lnstancia del Primer Distríto Judicíal que conforme a la estadística tuvo
mayor carga de trabajo en la emísión de acuerdos en el año 2019,
(siendo éste el Juzgado Segundo Civil de Prímera lnstancia del Primer
Distrito Judicial del Estado) y el Juzgado Cívil de Primera lnstancia del
Octavo Distrito Judicial con residencía en Xochitepec, Morelos, se

aprecÍa que el primero de los mencíonados emitió 22,210 acuerdos y el
segundo de los aludídos emitió 24,679 acuerdos, lo que representa que
el Juzgado Civil de Primera lnstancia del Octavo Distrito Judicíal del
Estado, tuvo una carga mayor de trabajo respecto a los acuerdos
emitidos en un tt.'tz%.

En lo que respecta a las audiencias desahogadas: el Juzgado
que tuvo mayor carga de trabajo en la desahogo de audíencias en el

año zotg, es el Juzgado Séptimo Civil de Prímera lnstancia del Primer
Distrito Judícial, ya que desahogó 2,674 audiencias y elJuzgado Civil de
Primera lnstancia del Octavo Distrito Judicial, desahogó en el mismo
año 6,673 audiencias, lo que representa que el segundo de los aludidos
tuvo una carga mayor de trabajo respecto al desahogo de audiencías
en un 149.55%.

Por cuanto a las demandas: el Juzgado que tuvo mayor carga
de trabajo en la recepcíón de demandas en el año 2019, es el Juzgado
Segundo Civíl de Primera lnstancía del Primer Distrito JudicíalJuzgado,
ya que recibió 689 demandas y elJuzgado Civilde Primera lnstancia del
Octavo Distríto Judicial, recíbíó en el mísmo año t477 demandas,lo que
representa que el segundo de los aludidos tuvo una carga mayor de
trabajo respecto a recepción de demandas en un tt4.j7%.

En relación a las sentencias definitivas: el Juzgado que tuvo
mayor carga de trabajo en la emisión de sentencias defínitivas en el año
2019, fue el Juzgado Segundo Cívil de Primera lnstancia del Primer
Distríto Judicíal Juzgado, quíen emitió 332 sentencías, mientras que el

Juzgado Civil de Primera lnstancia de Xochitepec, Morelos en el mismo
año emitió S++ resoluciones, lo que implica que el Juzgado Civil del
Octavo Dístrito Judicial, tuvo una mayor carga de trabajo respecto a

emisión de sentencias definitívas en un 61.81%.

Derivado del análisis anteriormente realízado, con los datos
estadísticos, se advierte que es insuficiente un Juzgado en el Octavo
Dístríto Judicial para bríndar una adecuada administración de justicia,

todo ello justifica el desarrollo del presente proyecto, que busca la

creación de un juzgado cuya competencia lo sea en materia civil,

l3l ñ"
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englobándose en este rubro tambíén los asuntos familiares y
mercantiles, teniendo como benefíciarios a la poblacíón que busca
ejercer una acción efectíva para que le sean reconocídos, tutelados o
restituidos sus derechos, y en ese tenor acudan ante el órgano
jurísdiccional, a fin de hacer efectivo su derecho de acceso a la justicia,
en este caso, principalmente quienes habitan en los municipios de
Temixco y Xochitepec.

En este mísmo sentído, esta autoridad vislumbra la imperiosa
necesídad de la creación del Juzgado Segundo CÍvil de PrÍmera
lnstancia del Octavo Distrito Judicial del Estado, con residencia en
Xochitepec, Morelos, con la finalidad de coadyuvar en la importante
labor encomendada al Poder Judicial, respondiendo así a las exigencias
del pueblo en materia de impartición de justicia gratuita, pronta,
completa e imparcial, considerando que la sociedad necesita tener la
seguridad de un eficaz acceso a la justicia, conforme lo mandata
nuestra Carta Magna.

No se debe pasar por alto que para llevar a la práctíca los
principios establecídos en la constitución por cuanto al desempeño de
Ios juzgadores, relatívos a que debe ímperar la excelencia, objetividad,
imparcialidad, profesionalismo e independencia, sería humanamente
imposible llevar a la práctica una excelencia y profesionalísmo si se

omite el revisar de manera exhaustiva los asuntos sometídos a

consíderación del Juzgador, si es demasiado alto el índice de
expedientes, como en el juzgado aludido acontece; en este caso el

deber de revisar escapa de las posibÍlidades humanas, y el no hacerlo
demerita la calidad de la impartición de justicia, aconteciendo lo mismo
con el personal adscrito, quienes también tienen deber de ejercer con
empeño y esmero las labores que realizan.

Bajo esta óptica, se busca con la creación del referido Juzgado la
materializacíón del derecho fundamental de efícaz acceso a la justícia,
buscando con la instauracíón de un órgano Jurisdíccional más en el

Octavo Distrito Judicíal, la agilización de los procesos que redunde en
la conservación del estado de derecho y se brínde la ciudadanía un
ambiente de desarrollo personal y social armónico.

Con la finalidad de estructurar el Octavo Distrito Judícial, el

Juzgado Civil de Primera lnstancía del Octavo Distrito Judicíal del
Estado, cambiará de denominación a Juzgado Primero Civil de Primera
lnstancÍa del Octavo DistrÍto JudÍcial del Estado.

En relación alfuncionamiento delJuzgado propuesto a creacíón,
y con la finalÍdad de permítir que el Juzgado Prímero Civil de Primera
lnstancía del Octavo Distríto Judicial del Estado, desahogue la excesiva
carga de trabajo que actualmente tiene, los expedíentes se dividirán en

nones y pares; los expedientes con números nones se quedarán bajo la
jurisdiccíón delJuzgado Primero Civil de Primera lnstancÍa del Octavo
Distrito JudicÍal del Estado: en tanto que los expedíentes bajo los

números pares serán remitidos al Juzgado Segundo CÍvil de Primera
lnstancia del Octavo DÍstrito Judicial del Estado.
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Lo anterior, permitirá al Juzgado primigenio, ahora con la

denominación de "Juzgado Primero Civíl de Primera lnstancia del
Octavo Distrito Judicíal del Estado" ir desahogando la excesiva carga
de trabajo que tiene, lo cual se verá reflejado en la emisión de un mayor
número de acuerdos, sentencias tanto interlocutorias como las que
den fin a los procesos que actualmente se llevan a cabo, desahogo de
audiencias dentro del tiempo señalado por la norma de la materia para
llevarlas a cabo, así como la realización de las notificaciones dentro del
plazo que marca la ley.

Por lo antes expuesto y, con fundamento en las disposiciones
constitucíonales y legales mencionadas, la Junta de Administración,
Vigilancia y Discíplina del PoderJudicíal del Estado, expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: Se crea elJuzgado Segundo Civilde Primera lnstancía
del Octavo Distríto Judicial del Estado con resídencía en Xochitepec
Morelos, conformado por un Juez, tres secretarios de acuerdos, dos
proyectistas, tres actuarios y el personal de apoyo necesario que se

requiera para el desempeño de las funciones jurisdíccionales.

SEGUNDOI El Juzgado Cívil de Primera lnstancia del Octavo
Dístríto Judicial del Estado, cambía de denomínación a Juzgado
Primero Cívil de Primera lnstancia del Octavo Distríto Judicial del
Estado.

TERCERO: A fín de equilibrar la carga excesiva de los asuntos
radicados por elJuzgado Primero Cívil de Primera lnstancia del Octavo
Distrito Judícial del Estado (antes Juzgado Civíl de Prímera lnstancia del
Octavo Distrito Judicial del Estado) se instruye al titular delJuzgado de
referencia para que remita los expedientes pares y los valores
correspondientes al Órgano Jurisdíccional de nueva creación Juzgado
Segundo Civil de Primera lnstancia del Octavo Distrito Judicial del
Estado, debíendo realizar la anotación respectiva en el libro de
Gobierno.

CUARTO. Se instruye al Magístrado Visitador para que coordíne
Ia entrega recepción de los expedientes pares y los valores
correspondientes entre los titulares del Juzgado Primero Civil de
Primera lnstancia del Octavo Distrito Judicial del Estado (antes Juzgado
Civil de Primera lnstancia del Octavo Distrito Judicíal) y el Juzgado
Segundo Civil Primera lnstancia del Octavo Distrito Judicial del Estado.

qU¡NTO. Se determina que las demandas iniciales serán
recibídas por la Oficialía Común de los Juzgados Civiles de Primera
lnstancía del Octavo Distrito Judicíal, las cuales serán distribuídas
conforme alturno que les corresponda.

SEXTO. A fin que el Juzgado Segundo Cívil de Primera lnstancia
del Octavo Distrito Judicíal del Estado, cuente con el personal necesarío
para las labores iurisdiccionales, se determina tomar recursos humanos
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de los Juzgados que tienen personal excedente, tomando como
parámetro que todos los órganos jurísdíccíonales deben de contar con
quince personas de apoyo, cínco secretarios de acuerdos y tres
actuaríos, por lo que únícamente se dispondrá de personal de aquellos
juzgados que tengan mayor número al personal antes citado, por lo
que, se autoríza los cambios de adscrípción síguientes: ... "

sÉPT¡Moi"..."
OCTAVO: Asimismo con las facultades que tiene la Junta de

Administración, Vígilancia y Disciplina del Poder Judícial del Estado de
Morelos, otorgadas en términos 92 A fraccíón lll y Vll de la Constitución
del Estado Líbre y Soberano del Estado de Morelos, con la finalidad de
proveer al Juzgado del Personal necesario para el desempeño del
Juzgado, se autoriza la creación de dos plazas de Actuarío de Primera
lnstancia y tres plazas de Oficial Judicíal "8" ...".

NOVENO: Se instruye altitularde la Jefatura de Recursos Materíales del
Tríbunal Superior de Justicia, para proceda a adquírir con el proveedor
correspondiente los sellos delJuzgado de nueva creacíón Segundo Civil
de Primera lnstancia delOctavo Dístrito Judicial del Estado de Morelos;
los sellos del Juzgado Primero Cívil de Primera lnstancía del Octavo
Dístríto Judícíal del Estado de Morelos; el relojfechador para recibir la
correspondencia del Juzgado de nueva creación.

ART¡CULOS TRANSITORIOS
PR¡MERO. El presente Acuerdo General entrará en vígor, el día

veínte de abríl del mil veinte.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a al
presente acuerdo general.

TERCERO. La Presidente de la Junta de Admínistración,
Vigilancia, y Dísciplina del Poder Judicial del Estado, adoptará las
medidas administrativas necesarias para el cumplimiento de este
acuerdo.

CUARTO, Publíquese el Acuerdo General en el Periódico Oficial
"Tierra y Líbertad" y para su mayor difusíón en el Boletín Judícíal, así
como en el Portal de lnternet de la Junta de Administración, Vígilancia
y Disciplina del PoderJudicial del Estado de Morelos.

qUlNTO. Comuníquense el presente acuerdo general a las

autoridades Federales, Estatales y Municipales, para los efectos legales
a que haya lugar.

SEXTO. NOilHqUESE Y CÚMPLASE. Lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 86 párrafo segundo y
g2-A de la Constítución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos vígente, en correlación con el"Acuerdo General del Pleno del
Tribunal Superior de Justicia del Estado por el que se desígna al
Magístrado y Juez que integrarán la Junta de Admínístracíón,Vigilancía
y Discíplina del Poder Judicíal del Estado de Morelos a que se refiere el
artículo 9z A de la Constitución Polítíca del Estado Líbre y Soberano de
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Morelos por cuatro años a partír de su desígnacíón" aprobado en
sesión ordinaria de tres de junio de dos mil diecinueve, publicado
mediante circular 40 en el Boletín Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Morelos, número ß77 de síete de junio de dos
míl díecinueve... "

LA LICENCIADA MIRIAM CABRERA CARMONA, SECRETARIA GENERAL DE LA
JUNTA DE ADMINISTRECIÓu, VIGILANcIA Y DISCTPLINA DEL PoDER JUDIcIAL,.-

CERTIFICA
- - - QUE EL ACUERDo DE LA JUNTA DE ADMINISTnacIÓN, VIGILANCTA Y
DISCIPLINA DEL PODER JUDICIAL, POR EL QUE SE CREA EL TUZGADO SEGUNDO
CNIL DE PRIMERA INSTANCIADELOCTAVO DISTRITO JUDICIAL DELESTADO DE
MORELoS, FLIE APRoBADo EN seslÓN EXTRAoRDINARIA DEL TRES DE MARZo
DEL Dos MIL vEINTE, poR UNANIMIDAD DE voros DE Los ssñoRps
INTEGRANTES DE LA JUNTA: PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE
ruSTICIA Y DE LA JUNTA LICENCIADA MARÍA DEL cARMEN wnÓNIc¡. CUEVAS
roppz, MAGTSTRADA INTEGRANTE DE LA JUNTA ELDA FLoRES r,eóN; luEz
INTEGRANTE DE LA JUNTA ALEJANDRO BECERRA
MORELOS A CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE.
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